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Jueces y mal uso de licencias médicas 
Resulta gravísimo -sobre todo para la confianza en las instituciones- que decenas de jueces aparezcan implicados en viajes al 

exterior mientras hacían uso de licencias médicas, lo que exige ser despejado a la brevedad. 

a Corte Suprema ha dado a co- 
nocer las conclusiones de la 

investigación que encomendó 

al Fiscal Judicial para que in- 
dagara sobre eventuales viajes 

al exterior de funcionarios del Poder 
Judicial mientras hacían uso de licen- 
cias médicas. La investigación abarcó un 
período de cinco años, y los resultados 
ciertamente son muy preocupantes. El 
informe indica que, valiéndose del apo- 
yo de la PDI y de la contraloría interna de 
la Corporación Administrativa del Poder 
Judicial, se detectó un total de 1.029 ca- 
sos de salidas asociados a 692 funcio- 
narios, de los cuales 571 se encuentran 
activos. Si bien dentro de estos no se de- 
tectó a ningún ministro de la Corte Su- 
prema o fiscal de dicha corte, en cambio 

se detectaron cuatro casos que involu- 
cran a ministros de Cortes de Apelacio- 
nes, un fiscal de dicha corte y 84 jueces 

de diversas competencias. 
El máximo tribunal instruyó remitir 

las nóminas a las cortes de apelaciones 
para iniciar los procedimientos discipli- 
narios respectivos -tanto de funciona- 
rios activos como de aquellos que hayan 
cesado en sus funciones-, y aunque hace 
presente que entre los casos informados 
podría existir superposición de licencia 
médica y feriado, ciertamente sería de la 
máxima gravedad que estas irregulari- 

dades terminaran confirmándose. 
La indagación se llevó a cabo luego de 

que la Contraloría General de la Repúbli- 
ca diera a conocer en mayo los resultados 
de una fiscalización en la que detectó que 
entre 2023 y 2024 más de 25 mil funcio- 
narios públicos viajaron al exterior pese 
a estar con licencia médica, revelación 

que ciertamente generó enorme revuelo. 
Dado que el Poder Judicial no está den- 
tro de la órbita de entidades fiscalizadas 

por Contraloría, decidió llevar a cabo una 
investigación por su propia iniciativa, 

abarcando un período más extenso que el 
contemplado por el ente contralor, lo que 
cabe valorar por tratarse de un importan- 
te acto de transparencia. 

Ciertamente la Contraloría ha estable- 

cido un nuevo estándar de fiscalización 
en el aparato público, y así como uno de 
los aspectos más preocupantes que re- 

veló su informe es la laxitud en los con- 

troles internos de diversas reparticiones 
públicas, similar reproche se podría for- 
mular al Poder Judicial, dado el alto nú- 
mero de casos que por lo visto no fueron 

oportunamente advertidos. 
Pero ciertamente lo más alarmante es 

el hecho de que aparezca comprometi- 
do un alto número de jueces de la Re- 

pública, quienes difícilmente podrían 
alegar a su favor ignorancia de las nor- 
mas, y es un hecho que si ya resulta gra- 

ve que un funcionario público aparezca 
incurriendo en prácticas irregulares o 

corruptas, todavía es más delicado que 
quienes están llamados a la delicada 
tarea de impartir justicia y aplicar las 
leyes al resto de la sociedad aparezcan 
vulnerando el estado de derecho en su 

propio beneficio y consientan prácticas 
corruptas. 

El Poder Judicial ya atraviesa por una 
delicada crisis de confianza -la encuesta 

CEP de marzo-abril de este año mostró 
que la confianza en los tribunales de 
justicia apenas alcanza el 14%-, y es un 
hecho que casos como estos solo agra- 
van la percepción de la ciudadanía y ali- 
mentan los sentimientos de anomia en 
sectores de la sociedad. Es fundamental 
por lo mismo que cuanto antes se des- 

pejen pormenorizadamente todas las 
responsabilidades y se adopten drásticas 
sanciones. 

CARTAS : 

¿"ULTRA"? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Es curioso que la candidata del PC califique a 

Kast como de “ultraderecha”. Ella parece olvidar 
que desde su chasis comunista apoyan regíme- 

nes autoritarios, se declaran marxistas, validan 

la violencia octubrista y sueñan con imponer una 
constitución radical, como lo hicieron en 2022, 

con el fallido texto que pretendía incluir un es- 

tado plurinacional, terminar con los derechos de 

agua, tener dos sistemas de justicia paralelos 

-afectando el principio básico de igualdad ante 

la ley-, y debilitar el derecho de propiedad, entre 

muchas otras barbaridades -con disfraces y vo- 
tos desde la ducha incluidos-. Eso es ser “ultra”. 

Ignacio Garay P. 

Abogado 

  

ANID Y EL COSTO DE CERRAR 
CENTROS DE EXCELENCIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Durante los últimos días, varios centros de investi- 

gación de excelencia reportaron no haber superado 

la primera etapa de los nuevos concursos de finan- 

ciamiento estatal. Es también el caso de nuestro 

Instituto Milenio de Imperfecciones de Mercado y 

Políticas Públicas, MIPP. Durante más de una dé- 

cada, MIPP ha generado investigación de punta 

en políticas públicas, contribuyendo al diseño de 

licitaciones que han aportado cientos de millones 

de dólares para Chile, evaluando eficiencia e incen- 
tivos en el sector público bajo estándares interna- 

cionales. En todas las evaluaciones periódicas rea- 
lizadas por ANID, MIPP ha obtenido las más altas 

calificaciones. 

Sin embargo, nuestra propuesta actual -liderada 

por un equipo de excelencia y respaldada por dos 

recientes premios Nobel de Economía- no logró 

superar la primera etapa del concurso. A nues- 

tro juicio, la composición disciplinaria del comité 

evaluador -cinco miembros, ninguno de nuestra 

disciplina- fue un factor decisivo. Esta falencia fue 

advertida a ANID antes de postular, sin obtener 
respuesta. 

Más allá de este caso, el cierre de centros evalua- 

dos como de excelencia por la propia ANID tiene un 

alto costo. Son equipos que han tomado años en 

consolidarse y en desarrollar capacidad de inves- 

tigación de nivel internacional. Los criterios aplica- 

bles a centros consolidados deben diferenciarse de 
aquellos dirigidos a nuevas iniciativas. 

Creemos en concursos competitivos. Pero si el 

resultado es cerrar centros consolidados y reco- 

nocidos después de una evaluación poco rigurosa, 

la política de financiamiento de ANID requiere una 

revisión urgente. 

Juan Escobar 
Director MIPP 

Alejandro Corvalán 
Director Alterno MIPP 

  

MEDICIÓN DELA POBREZA 

SEÑOR DIRECTOR: 
La actualización de los indicadores para medir 

la pobreza en Chile propuestos por la Comisión 
Asesora Presidencial, nos muestran una cruda 
realidad, que nos compromete en una profunda 

reflexión, en propuestas y soluciones. 

Hagámonos cargo. 

Marcos A. Ceresuela M. 

PVC Y DATOS PERSONALES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Se ha informado que el Sernac inició un Proce- 

dimiento Voluntario Colectivo (PVC) a raíz de ac- 

cesos no autorizados a bases de datos de ciertos 
clientes de un proveedor de servicios financieros. 

Sobre este aspecto conviene distinguir aspectos 

esenciales para el debate público. 
Primero, no todo acceso indebido a datos perso- 

nales supone por sí mismo un daño indemnizable. 

Para que exista responsabilidad es necesario acre- 

ditar un perjuicio real, concreto y cuantificable, no 

meramente un temor a la posible exposición de 

información. El daño para que sea reparable (in- 

demnizable) debe ser real y cierto. El requisito de 

certidumbre se refiere ala materialidad del daño, a 

su efectividad. Esto aplica, por cierto, a los daños a 

consumidores en la Ley de Protección al Consumi- 

dory enla regulación de datos personales. 

Segundo, tampoco es jurídicamente correcto 

concluir que todo incidente de seguridad deriva 

automáticamente de un descuido o negligencia 

del proveedor. La actual Ley de Protección al Con- 

sumidor exige evaluar la diligencia desplegada y 

no basta la sola existencia de una filtración de da- 
tos personales para establecer responsabilidad, 

ni infraccional ni civil. Incluso la nueva ley de datos 

personales —aún no vigente— confirma este enfo- 

que: impone deberes de seguridad proporcionales 

al riesgo y a la tecnología disponible, pero no con- 

sagra un estándar de infalibilidad ni de responsabi- 

lidad estricta (el legislador reconoce expresamente 
que el responsable debe garantizar estándares 

adecuados de seguridad). 
Debemos avanzar en mayores estándares de 

protección, sin duda. Pero también es importante 

siempre el rigor jurídico y el sentido de proporcio- 

nalidad, evitando que el solo hecho de un ataque 
informático derive en una condena anticipada, sin 

prueba de daño ni de negligencia efectiva. 

Jaime Lorenzini Barría 

Profesor de la Universidad de Chile 
Socio de Lorenzini $: Twyman Abogados 

  

RECONOCIMIENTO INDÍGENA: PASO 
NECESARIO, PERO INSUFICIENTE 

SEÑOR DIRECTOR: 
El reciente envío al Congreso del proyecto de re- 

forma constitucional que otorga reconocimiento a 

los pueblos indígenas representa una señal posi- 

tiva y largamente esperada. Valoramos que esta 

iniciativa, impulsada por el Presidente Gabriel Bo- 

ric, dé continuidad a una promesareiterada desde 
el retorno a la democracia: saldar una deuda his- 

tórica con los pueblos originarios de Chile. 

Este paso no surge en el vacío. Es una de las pri- 

meras consecuencias concretas del trabajorealiza- 

do por la Comisión para la Paz y el Entendimiento. 

Que el Ejecutivo haya comenzado a traducir susre- 

comendaciones en propuestas legislativas es una 

señal de que existe voluntad política para avanzar. 

Sin embargo, el reconocimiento constitucional, 

siendo un pilar fundamental, no agota el camino. 

Este debe ir acompañado por otros procesos esen- 

ciales para cimentar una convivencia más justa, 
intercultural y democrática. Uno de ellos es la Con- 

sulta Indígena, que debe comenzar de forma pron- 

ta, efectiva y con participación genuina. Establecida 
tanto por la normativa interna como por tratados 

internacionales suscritos por Chile, es clave para 

abordar con legitimidad los cambios legales que 
involucran a los pueblos originarios. 
Por otro lado, no puede olvidarse la urgente ne- 

cesidad de avanzar en los proyectos de ley sobre 

reparación a las víctimas de la violencia, particu- 

larmente en la Región de La Araucanía. El enten- 

dimiento verdadero requiere que se reconozca el 
daño y se generen mecanismos alternativos y efi- 

caces de compensación. 
Saludamos el avance hacia el reconocimiento 

constitucional, pero reafirmamos que este proce- 
so solo será sólido si se articula con otras acciones 

igualmente relevantes: consulta efectiva, justicia 
reparadora y participación activa de las comunida- 

des. La paz y el entendimiento no se decretan, se 

construyen. Y para ello, se requiere más que leyes: 

se necesita voluntad, diálogo y coherencia. 

Carlos Llancaqueo Mellado 
Presidente Fundación Aitue 

  

SÍNOS GUSTA VER DEPORTE 

SEÑOR DIRECTOR: 

La AmeriCup femenina 2025 que se disputó 

en Chile fue un éxito en todo sentido: impeca- 

ble organización y logística, infraestructura de 

primerísimo nivel, y el reencuentro de la fami- 

lia con el deporte, como ocurrió en los Juegos 

Santiago 2023. 
Ante un escenario donde, por ejemplo, la 

“experiencia estadio” para ver fútbol es mala 

e insegura para las familias, este evento conti- 
nental confirmó que el público chileno está an- 

helante de ver y practicar deporte. 
El verdadero legado de los Panamericanos y 

de eventos como la AmeriCup, es la vivencia de 

disfrutar del deporte in situ, entre amigos o en 

familia, porque sí, nos gustan los deportes. 

Guillermo Santibáñez R. 

Relator deportivo 

o 
SMART 
ZOOM

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/07/2025
  $1.400.447
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      14,25%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 3


